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PENSAMIENTO DE UN CAZADOR

JAGOSTO 2007

Cuando arrendamos un coto de caza estamos
contratando con el propietario de los terrenos, la
posibilidad de perseguir y capturar cuantos animales
deambulen por sus tierras, de forma que éste nos cede
un derecho que es inherente a la propiedad de la tierra
y que le correspondería a él mismo.

En el caso concreto de los cotos de caza menor, y ante
los avances actuales de las técnicas agrícolas, se pueden
dar situaciones en que el cazador, o arrendatario del
coto, está siendo claramente perjudicado, y creo que
las leyes del mercado, que son capaces de ajustar y
regular muchas anomalías, en este caso lo harán
demasiado tarde, porque en este campo muestran ser
muy lentas.

Es cierto que los animales susceptibles de ser cazados
son res nullius, es decir, no pertenecen a nadie hasta
que son cazados por alguien. Por ello podría parecer
que el propietario de las tierras poco o nada puede ser
responsable de la abundancia de piezas en un
determinado acotado, y el sufrido cazador no tiene más
remedio que aflojarse la cartera sin más, todos los
años, con independencia de lo que ocurra en el coto,
la abundancia de piezas y la responsabilidad del
agricultor sobre ésta.

Sin embargo, y no soy experto en leyes, el sentido
común me dice que el agricultor puede estar aplicando
técnicas que son claramente perjudiciales al normal
desarrollo de las especies cinegéticas, por lo tanto está
vulnerando claramente los derechos del arrendatario.
Estas técnicas son de sobra conocidas por todos, pero
aún así enumero algunas: ausencia de cultivo de trigo,
cultivos de ciclo más corto, destrucción de lindes,
ribazos, márgenes de caminos, etc. empleo de dosis
masivas de insecticidas, fungicidas, herbicidas, etc.
cosechado muy rápido, segado de la paja a mata terrón
por una altura del peine de la cosechadora muy inferior
a lo realmente necesario, empacado inmediato de la
paja, establecimiento de regadíos y cultivos intensivos,
etc. etc.

El gestor de la riqueza cinegética es el cazador y si quiere
ver disminuidos los efectos de estos atropellos contra la
fauna, ha de preparar otro zurrón de billetes para poder
paliar en la medida de lo posible las consecuencias negativas
con cultivos marginales, setos replantados, comederos,
majanos, etc., además de una posible compensación
económica para que el agricultor retrase el empacado de la
paja, o el pastor no entre en el rastrojo hasta pasada una
semana, por citar algún ejemplo propio de la media veda.

Al final el agricultor ha descubierto que cuanto más atente
contra la riqueza cinegética del coto, más leche puede
sacarle a la ubre inacabable del bolsillo del cazador.

Pero eso me parece que está atentando claramente contra
las normas de derecho más básico, e insisto que no soy
experto en leyes. Nos tendríamos que unir todos y exigir
una bajada de los precios por hectárea del arrendamiento
de los cotos, proporcional al empleo de estas técnicas. Así,
a medida que se van implantando nuevas técnicas enemigas
de nuestros animalitos, se debería de ir bajando el precio
del coto.

Por ello, además de conocer perfectamente todos estos
aspectos antes de formalizar un contrato de arrendamiento
de un coto, para poder tener definido un punto de partida
claro y poder conocer que grado de agresividad presentan
las técnicas de cultivo actuales del mencionado hábitat,
pienso que cada cual debería incluir en el mismo contrato
cláusulas que hicieran mención a la situación actual real
de estos aspectos como: extensión mínima de cultivo de
cereal de ciclo largo, a ser posible trigo, grado de
concentración de las parcelas, respeto de lindes, márgenes,
etc. especificar tipos de productos fitosanitarios a emplear,
época y parcelas de utilización, respeto de zonas de arbusto
y arbolado, y un largo etcétera con el que no quiero aburrir.
De esta forma cada vez que se cambiara la situación inicial
a peor, como es normal, podríamos exigir una acción
compensatoria ó paliativa de los daños causados al
propietario, ó en todo caso una rebaja en el precio.

Santiago Segovia
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Noticias / Resumen

PRECIOS 2007

A continuación se da referencia a los nuevos precios para la temporada
2006, de los distintos documentos que ésta Federacion expide.

HORARIO DE OFICINAS

Para general conocimiento se participa que el horario para expedición de
documentos será: de 9:30 a 13:30 y de 18:00 a 20:30 horas de lunes a viernes.
Para los asuntos deportivos, como puedan ser campeonatos, concursos y
demás temas relacionados con el deporte cinegético el horario será: de 18:00
a 21:00 horas de lunes a viernes , extensión nº 4.

Todos estos documentos se podrán expedir en esta Federación, mediante la
remisión por fax o correo electrónico de los documentos siguientes, según
casos:

- Fotocopia D.N.I.
- Fotocopia ingreso por Banco o Caja
- Fotocopia Seguro (sólo para expedición de la Licencia de Caza).

FAX: 968 29 69 42
Correo electrronico: fcrm@federacioncaza.com

El número C/C de Caja Murcia, para hacer ingresos es:
20430116610200513655

TIPO DOCUMENTO                   PRECIOS

DOCUMENTO UNICO                      62 '00
D.U. PENSIONISTAS                         40
LICENCIA FEDERATIVA                  16'00
LICENCIA DE CAZA "G"                  21'98
LICENCIA DE CAZA "S"                  10'99
PERMISOS DE CAPTURA                11'57
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JAGOSTO 2007

HORARIO VERANO

JAGOSTO 2007

Para general conocimiento se participa que la primera quincena del mes de
agosto , no se expedirán documentos por las tardes, todo ello por descanso
del Personal federativo.

Una vez finalizada la tirada final se procedió a la entrega de
premios  a la que asistieron, entre otros Juan Miguel Benedicto,
alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, Santiago
Cámara Herrero y  José Munuera García , presidente y
vicepresidente  de la F.C.R.M.. , Juan José Marco, como
presidente de la sociedad  de cazadores San Huberto – Yecla..
El equipo que represente a esta Federación en los campeonatos
nacionales a celebrar en Castillejo de Robledo (Soria),  lo
integrarán los siete mejores clasificados , incluidas las diferentes
categorías ,  teniendo en cuenta la Regularidad.
 Esperemos que tengan suerte y lo hagan lo mejor que sepan.
Se dará cuenta detalla en el apartado de Competiciones
Nacionales.
Como siempre nuestro reconocimiento a la sociedad de cazadores
San Huberto de Yecla y a su magnifico equipo de cancha,
gracias a su afición y dedicación desinteresada, este campeonato
se llega a realizar en las condiciones que lo hace. Animamos
desde aquí a que las sociedades promuevan este deporte dentro
de sus cotos de caza para conseguir con ello que en la época
de veda cerrada sus aficionados a la caza tengan un lugar donde
poder practica esta bonita y deportiva actividad.

JUAN SANDOVAL DURANTE SU ACTUACION.

EXPECTACION MAXIMA EN ESTA COMPETICION.

IMAGEN DE LOS CLASIFICADOS.

S e  a d o p t a n  m e d i d a s  d e  e m e r g e n c i a

Actualización de la situación de la
influenza aviar en Europa
En las últimas semanas se ha producido un cambio sustancial en
la situación epidemiológica de la Unión Europea con respecto a
la influenza aviar. Así, el 22 de junio, la República Checa comunicó
la detección de un foco de influenza aviar H5N1 en una granja de
pavos, en la región de Pardubice, en el centro del país. El día 27
comunicó la detección de otro foco, en la zona de vigilancia del
anterior. Tras varios días sin novedad, se confirmaron otros dos
focos el día 12 de julio, también en la zona de protección (por lo
que los límites de ésta no se han modificado).
Por otra parte, el pasado día 6 de julio, Alemania comunicó la
detección de un foco en una pequeña explotación de 10 ejemplares
entre patos y gansos (un ejemplar de ganso resultó positivo), situada
en la región de Saalfeld-Rudolstadt.
En todos los casos se adoptaron de forma inmediata las medidas
de emergencia previstas en la Unión Europea ante la sospecha y/o
confirmación de influenza aviar en aves de corral o silvestres
(Decisiones 2006/415/CE y 2006/563/CE). En el caso de aves de
corral, estas medidas incluyen el sacrificio y destrucción sanitaria
de las aves de la granja afectada, y el establecimiento de una zona
A de vigilancia con un radio aproximado de 3 Km rodeando el foco,
y una zona B de protección que engloba la anterior, con un radio
aproximado de 10 Km; en estas zonas se instauran estrictas medidas
de bioseguridad y de control de los movimientos aviares. En los
casos detectados en aves silvestres se definieron las zonas de control
y seguimiento correspondientes, en que se restringen diversas
actividades para minimizar el riesgo de difusión.
La influenza aviar de alta patogenicidad H5N1 se detectó en algo
más de 700 aves silvestres el pasado año en la Unión europea (uno
de ellos en España), pero en el año 2007 no se han detectado hasta
finales de junio, a pesar del intenso programa de vigilancia
desarrollado. En aves domésticas, por el contrario, se declararon
a principios de año focos en Hungría y Reino Unido (finales de
enero-principios de febrero), a los que hay que añadir los cinco
focos en la República Checa y Alemania antes mencionados.
Por los análisis filogenéticos realizados, parece que las cepas aisladas
en aves de corral en República Checa, se encuentran más relacionadas
con aislamientos recientes en Kuwait en aves de corral y de cetrería
(técnica de caza muy arraigada en países árabes, basado en el
entrenamiento y uso de aves rapaces), y países de Oriente Medio
y Rusia, que con los recientes focos en Estados Miembros (Reino
Unido y Hungría). Estos focos parecen por tanto obedecer a una
nueva introducción independiente del virus de la influenza aviar
de alta patogenicidad H5N1. No se dispone aún de ésta información
acerca del virus hallado en aves de corral en Alemania.
La sucesión de hallazgos del virus en países de la Unión Europea,
con pocos días de diferencia, si bien no ha implicado a un número
elevado de aves, sí infieren una nueva situación epidemiológica en
la Unión Europea, y cabe pensar que existe un mayor riesgo que
el estimado hace unas semanas. Por este motivo, continúa en vigor
la Orden APA 2442/2006, sin que esté previsto por ahora reducir
la intensidad de las medidas preventivas como se hizo el pasado
verano.
Por último, como consecuencia de tratarse de una enfermedad de
rápida difusión, conviene recordar la gran importancia que en su
control tienen los sistemas de detección precoz, y las medidas
higiénicas y de bioseguridad.

INCENDIOS FORESTALES

El punto de mira de este mes de agosto debemos
centrarlo, casi por obligación, en los incendios
forestales que cada verano arrasan nuestra geografía.
Todos sabemos que estamos en un época del año,
especialmente sensible, en lo referente a nuestros
montes, debido a las altísimas temperaturas que se
alcanzan en toda España y a la escasez de lluvias.
Como consecuencia del ya archifamoso efecto
invernadero, al que todos contribuimos en mayor
o menor medida , hace que lento pero sin pausa ,
nuestro clima sea cada vez más seco y caluroso,
afectando en todas las latitudes en general.
 Pero el problema se agrava en la Región Murciana,
puesto que debemos unir a este fenómeno el gran
déficit en porcentajes de lluvias, llegando a
convertirse en la actualidad en una situación
endémica, o sea, que no tiene visos de arreglo ni
a corto ni a largo plazo, mientras nuestros políticos
no se arreglen entre ellos, o las nuevas  tecnologías
lo pueda solucionar y cada uno sea autosuficiente.
Esta situación unida a las altísimas temperaturas
que llegan a alcanzarse en los meses de julio y
agosto, hace que debamos sensibilizarnos de especial
manera en nuestras salidas al monte o campo, por
lo que debemos atender todos aquellos consejos
que desde las distintas administraciones nos dan
llegadas estas fechas.
No debemos dar por hechos muchos de los pequeños
detalles que en un momento dado pueden dar como
resultado conductas delictivas o cuando menos
negligentes, con los resultados que todos sabemos
que pueden ocasionar y que llegadas estas fechas
nos sobresaltan en los medios de comunicación,
como son los grandes o pequeños incendios que
ocurren a lo largo y ancho de toda la geografía de
ésta, nuestra “ piel de toro”, conocida como España.
 Aparte de los daños que podemos ocasionar
inconscientemente, en el monte , flora y fauna ,
como a la propiedad privada y a veces contabilizar
desgracias humanas, por un simple descuido,
podemos arruinar, no ya nuestra vida sino la de
nuestros seres queridos. Después ya no valdrán
lamentaciones, así que por favor seamos prudentes
y extrememos las medidas de seguridad en nuestras
salidas al campo, cumplamos con la Ley y que lo
que puede ser un gran día de asueto no se convierta
en un mal sueño que arrastremos toda nuestra vida.
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PROTOCOLO DE COTOS  PARA
SEGUROS MUTUASPORT

Para poder emitir los Seguros de responsabilidad civil de
cotos necesitaremos:

l Nombre de la sociedad
l Número que la sociedad tiene asignado en esta
Federación.
l Fotocopia matrícula del coto.
l Plano legible del coto.
l Carta de la sociedad indicando número de socios.
l Persona de contacto y número de teléfono de la misma.

Es imprescindible para poder emitir una prima ajustada
tener la siguiente información:

l Nombre con la compañía de seguros que tenían
concertada la póliza anulada.
l Motivo del rechazo de la misma
l Número de accidentes en los dos últimos años.
l Cuantía de los dos últimos accidentes.
l Cuantos socios tienen el Documento Unico de esta
Federación.

ACTUALIZACIÓN DE CANON EN LAS DISTINTAS
ACTIVIDADES DEPORTIVAS TEMPORADA 2006

Se pone en conocimiento  de todas las sociedades federadas y
deportistas, la actualización  de los Canon por concepto de
organización de  actividades deportivas.

Recorridos de Caza 30 euros
Compak Sporting 30 euros
S. Huberto 30 euros
Silvestrismo 50 euros
Codorniz máquina              60 euros (ordinarias).
Paloma a brazo                  60 euros.
Campeonatos de Cetrería   30 euros.

   Campeonatos Caza con Arco             30 euros.

Aquellas actividades que necesiten un Seguro de Responsabilidad
Civil y lo soliciten de la Federación,  se les cobrará
independientemente del Canon.
El resto de actividades aquí no contempladas, estarán exentas de
Canon.
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DOCUMENTO UNICO TIPO “S”

¡Nunca este documento ha sido tan único como ahora!.
¡Es el Documento mas completo que existe a nivel nacional!.

Supone la comodidad para el cazador de llevar TRES documentos en UNO.

Contiene :

1.-Licencia Federativa:
- Seguro de Daños propios con cobertura hasta 18.030’36 €  por gastos de curación y en caso de muerte 12.020’24 €.

2.- Seguro:  MUTUASPORT (Mutua de los cazadores). Ninguna compañía de seguros da + x –
          Con coberturas de hasta 42.070’85 €, por gastos de curación e indemnizaciones por invalidez.
            Seguro Obligatorio de RC del cazador:         90.151’82 €

Seguro Obligatorio del pescador:                   60.101’21 €
Seguro Voluntario del RC del cazador:         210.354’24
Defensa Jurídica

3.- Licencia de caza tipo G.

Documento Único tipo "S", solo lo encontrarás en la Federación de Caza de la Región de Murcia

Este documento aparte de las ventajas económicas que supone , ayuda al cazador “verdaderamente” en caso
de accidente, gracias a las coberturas que se contemplan en el mismo y que ninguna compañía supera en relación precio-
calidad, como así lo atestiguan nuestros  500.000 asegurados.

Con el fin de tratar de aunar criterios, a la hora de organizar
eventos deportivos de carácter benéfico en donde se pide la
colaboración de la Federación de Caza. A partir del presente
todas aquellas sociedades o club, que hagan este tipo de
actos  y que quieran que la Federación colabore , deberán

solicitarlo como mínimo con 20 días de antelación, indicando
el motivo y la fecha del mismo, lo que se comunica para
general conocimiento y efectos.

COMPETICIONES BENEFICAS

JAGOSTO 2007JAGOSTO 2007

Especial reconocimiento para todas aquellas personas y entidades
que con su colaboración han hecho posible que la  Copa de España
entre de lleno en el Calendario de las Grandes competiciones a
nivel nacional. Destacando la inestimable ayuda de la Territorial
 Valenciana de Caza  y Delegación de Caza de Alicante; así como
nuestra Real Federación Española de Caza en la persona de su
presidente Andrés Gutiérrez Lara.

PODIUM SENIOR

PODIUM JUNIOR

PODIUM DAMAS

EL ORION DE XATIVA-VALENCIA , EQUIPO CAMPEÓN

XIX - CAMPEONATO AUTONOMICO
DE RECORRIDOS DE CAZA

La Gran Final del XIX Campeonato Autonómico de recorridos
de caza se celebró el pasado día 1 de julio en el coto denominado
Los Castillarejos-Yecla.

Clasificacion:

Regularidad
Nº     NOMBRES Y APELLIDOS              CATG    PUNTOS
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-        JAVIER YAGO GONZALEZ              2ªsenior  274
2         JOSE LUIS PARRAGA COLL            1ªsenior  271
3         JOSE YAGO JUAN                              1ªsenior 264
4         JOSE FENOLL GIMENEZ                  3ªsenior  263
5         PRIMITIVO VIDAL BAÑON             2ªsenior  260
6        PEDRO MARTINEZ PEREZ                3ªsenior 256

1        JUAN SANDOVAL DEL AMOR         Veterano  218

FINAL

Nº   NOMBRES Y APELLIDOS  CTGA.  PUNTOS
1º    JAVIER YAGO GONZALEZ   2ªsenior   83
2º    JOSE LUIS PARRAGA COLL 1ªsenior   83
3º    JUAN AZORIN FERRIZ          2ªsenior   80

1º    JUAN  JOSE AZORIN IBAÑEZ  Verter.  76

 Este campeonato ha constado de seis tiradas puntuables incluida
la Final, todas ellas efectuadas en el coto de caza de la sociedad
de cazadores de San Huberto (Yecla).
 Las tiradas eran a 75 platos a desarrollar en tres campos y la
Final sería a 100 platos y cuatro campos.

El día de la final, estuvo muy caluroso, poniendo a prueba la
preparación de los participantes, su temple y categoría deportiva.
La prueba dio comienzo a las 09:00 finalizando a las 14:00
horas, sin incidentes dignos de mención.

Es de obligado cumplimiento poner de manifiesto que esta
modalidad deportiva es una de las especialidades deportivas
que requiere, mucha constancia, sacrificio y dedicación y este
pequeño grupo, aproximadamente 20 escopetas que siguen con
regularidad las tiradas, son dignos de elogio, tanto por su
deportividad, puesta de manifiesto año tras año, como por su
desarrollada  camaradería.
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Calendario de tiradas puntuables para la VI COPA DE PALOMAS A BRAZO- REGION DE
MURCIA

DIA    MES           LUGAR
______________________________________

16  Sepbre.       Los Casillarejos- Yecla
23  Sepbre.       Los Castillarejos-Yecla-Final

La Regularidad la compondrán las DOS mejores tiradas que sumada a la obtenida en la final dará
la puntuación clasificatoria de la Copa.

PALOMAS A BRAZO

CAZA AL VUELO  CON ARCO

El día 2 de septiembre tendrá lugar la Final de Caza al Vuelo con Arco, estando el lugar por
determinar. Los aficionados a esta difícil disciplina venatoria estarán de enhorabuena , ya que en
el mismo participarán los mejores arqueros  de la Región y limítrofes. Una vez que se tenga
conocimiento del lugar se participará con la antelación suficiente para que todo aquel que lo desee
pueda asistir al mismo.

SAN HUBERTO

JAGOSTO 2007
JAGOSTO 2007

XXVI CAMPEONATO ESPAÑA DE SAN HUBERTO

Los próximos días 8 y 9 de septiembre en la localidad de
Cieza, tendrá lugar el desarrollo del Campeonato España
de San Huberto.

Este campeonato está patrocinado por la Real Federación
Española de Caza y organizado por la Federación de Caza
de la Región de Murcia. Participando activamente la
sociedad El Conejo de Monte-Cieza, en cuyos cotos tendrá
lugar el campeonato.

El día 8 tendrá lugar la semifinal en categoría hombres y el día 9 se celebrará la final en categoría
hombres ; así como la Final de Damas y springels.

Este campeonato levantará gran expectación ya que en el mismo participarán un total de 105 perros,
todos ellos representando a sus respectivas comunidades autónomas. Por lo que se convierte en el
mayor acontecimiento cinegético en cuanto a cantidad y calidad de participación. Toda una fiesta
para los aficionados a esta actividad deportiva, que podrán seguir las evoluciones de los perros en
su afán por la competición.

La competición se desarrollará sobre perdiz , previamente sembrada y en seis campos delimitados
y  corridos. Estando limitado el tiempo de cada perro en competición a 20 minutos.

El enjuiciamiento de la prueba será llevada a cabo por 12 jueces de categoría nacional, estando
formado el Comité de Competición por los señores representantes de las distintas Federación que
acudan al encuentro.

Las Sueltas serán individualizadas por sociedades, por lo que
deberás portar jaulas para el transporte y Suelta.

  Relación de socios con el número del D.N.I.,  que participan
en la suelta , expresando el  número de pájaros y pluma.

Anexos debidamente cumplimentados en todos sus extremos,
todo ello para dar  cumplimiento a lo prevenido en los Permisos
de Especiales de Captura.

Relación de socios que NO participan en la misma , sin motivo
justificado.

Escritos justificantes de la NO participación en la Suelta.

Al ser la suelta por sociedades , se tendrá muy en cuenta,
aquellas que lleven aves en malas condiciones para el vuelo.

Hacer igualmente hincapié en el sentido de que los señores
con Permisos de Captura para verano, tendrán que soltar
OBLIGATORIAMENTE , en verano.

En cada uno de los puntos de suelta, habrá personal federativo
encargado de la misma, para levantar acta de la Suela y recoger
la documentación que arriba se detalla.

PUNTOS DE SUELTAS

Fecha: 12/08/2007
Hora:   09:00

Cada punto de suelta estará supervisado por un representante
federativo. Y al mismo acudirán las sociedades que se detallan:

1. El Valle (Murcia) – Manuel Martínez

· Silvestrista (Algezares)
· El Cimbel ( Bª El Progreso)
· Virgen de la Salud (Alcantarilla)
· La Cavernera (Molina Segura)

2. Pantano del Argos – Salvador Fernández

· Virgen de las Maravillas (Cehegin)
· Los Templarios (Caravaca)
· Salto del Usero (Bullas)

3. Los Canales (Tentegorra)  - Ignacio Egea

· La Primitiva (El Beal)
· Los Bolos (Cartagena)
· El Colorin (Mazarron)

4. La Parroquia (Lorca) – Juan Mellinas

· Plan Social (Lorca)
· Agrupación Ornitológica Águilas
· Asoc. Deportiva Silvestrista (Puerto Lumbreras)
· Virgen de los Dolores (Águilas)
· Reina del Mundo (Águilas)
· El Hinojar (Totana)

SUELTA AVES FRINGILIDAS
IV COPA DE ESPAÑA DE CODORNIZ A
VUELO

Esta Copa, organizada por la Federación de Caza
de la Región de Murcia,  y patrocinada por la Real
Federación Española de Caza, logró reunir en su
cuarta  edición 477 escopetas con 79 equipos
representando a diferentes sociedades y clubes.

Jesús Barbera Aroca de la Federación de Caza de Valencia,

nuevo campeón absoluto de la IV Copa España de Codorniz

a Vuelo.
La cuarta   edición de la COPA DE ESPAÑA DE CODORNIZ
A VUELO, tuvo lugar en el localidad de Ribarroja del Turia-
Valencia el día 24 de junio de 2007.
La tirada se hizo a dos vueltas, dio comienzo a las 09:30 horas
de la mañana y finalizó a las 19:30 horas , no hubo incidentes
de ningún tipo y si mucha camaradería y deportividad entre
esta gran familia que son los tiradores de codorniz a vuelo.
La participación fue individual y  por equipos ( cinco tiradores)
El Jurado de competición estuvo compuesto por los señores:
Jose Capella Marti, Santiago Cámara Herrero, José Munuera
García, Maria Zapata Manrique, Ramón Latorre Ochoa y
Gabriel Sauquillo Pardo.
El equipo de directores de tiro fue: Francisco Murcia Sánchez,
José Francisco Rodilla Barbaste y Ramón Latorre Ochoa.

Clasificación individual:

SENIOR                                  Provincia     Puntos

1. Jesús Barbera Aroca (Valencia)      16
2. Javier Duato        (Valencia)            15
3. Vicente Amat Miza(Alicante)          12

VETERANOS

1. Luis Raquel Sanchez (Alicante )       13
2. Rafael Aliena Pastel   (Valencia)       11
3. Juan Hurtado               (Valencia)       09

DAMAS

1. Antonia Torres Meadieta  (Valencia)    11
2. Juana Ballesteros Palazon (Murcia)      10
3. Sofia Alonso Vidal             (Valencia)   09

JUNIOR

1. Juan Jose Zapata Moñino   (Murcia).     14
2. Miguel Juan Belso               (Alicante)   10
3. Juan Miguel Zamora            (Madrid)     10

Clasificación por equipos:      Puntos

1º .-El Orion – Xativa- Valencia            47
2º .-Villafranca- Castellón de la Plana   46
3º.- La Grulla- Murcia                            45

La entrega estuvo presidida entre otros por los señores: José
Capella Marti, Presidente Área Actividades Deportivas y
Competiciones de la R.F.E.C., Santiago Cámara Herrero y José
Munuera García, Presidente y Vicepresidente de la Federación
de Caza de la Región de Murcia respectivamente,  Mariano
Zapata Manrique,  Gabriel Sauquillo, Ramón Latorre Ochoa,
vocales de codorniz a vuelo de las federaciones de Murcia,
Valencia y  Alicante respectivamente.


